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512/26, 10: 36 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello i plique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) YEPES PINEDA 
UNA MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 32.228.757, docente de 
nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Boca del Monte - sede Centro 
Educativo Rural San Isidro Parte Baja, del municipio de Santa Rosa de Osos - Antioquia, 
código de plaza Nro. 6955, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente YUUANA ANDREA AMAYA 
HERRERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.007.389.042, quien reúne 
las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 
de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal , en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente YUUANA ANDREA AMAYA HERRERA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.007.389.042, Normalista Superior, como docente de nivel 
de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Boca del Monte - sede Centro Educativo 
Rural San Isidro Parte Baja, del municipio de Santa Rosa de Osos - Antioquia, código de 
plaza Nro. 6955, en reemplazo del (la) señor (a) YEPES PINEDA UNA MARCELA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 32.228. 757 quien se encuentra en 
incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

IA 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) YULIANA ANDREA AMAYA HERRERA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~C-4--0,1.~l 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2026070000279 ~ 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

COBE~OEANIIOCW 
Aw>-..,....•~l"-

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll llll llll 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

A 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) CANO LONDOÑO 
JUAN GUILLERMO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.033.653.455, 
docente de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural La Merced - sede lntitución 
Educativa Rural La Rochela, del municipio de Betania - Antioquia, código de plaza Nro. 
13345, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente GABRIEL JAIME LOAIZA CARDONA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 1.017.269.971, quien reúne las calidades establecidas 
en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente GABRIEL JAIME LOAIZA CARDONA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.017.269.971, Licenciado en Ciencias Sociales, como 
docente de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural La Merced - sede lntitución 
Educativa Rural La Rochela, del municipio de Betania - Antioquia, código de plaza Nro. 
13345, en reemplazo del (la) señor (a) CANO LONDOÑO JUAN GUILLERMO, identificado J 
(a) con cédula de ciudadanía número 1.033.653.455 quien se encuentra en incapacidad L I A 
médica. _ 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) GABRIEL JAIME LOAIZA CARDONA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

.:_. ~ Q 1'l: L...c_, L 
M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

cretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Revisó 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

ANTI 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070000280 
Fecha: 05/02/2026 
Ti o:DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por I~ Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Unico del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1 , preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( .. . ) 

A 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) CAÑAS 
GUTIÉRREZ CLAUDIA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
43.062.463, docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Jesús María 
Rojas Pagola - sede Centro Educativo Rural Úrsula, del municipio de Santa Bárbara -
Antioquia, código de plaza Nro. 14685, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo 
anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente BERENICE DURANGO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 22.043.414, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente BERENICE DURANGO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 22.043.414, Licenciada en Educación Básica Primaria con énfasis en 
Humanidades, Lengua Castellana e Idioma Extranjero (Ingles), como docente de nivel de 
básica primaria, en la Institución Educativa Jesús María Rojas Pagola - sede Centro 

1

~ 

Educativo Rural úrsula, del municipio de Santa Bárbara - Antioquia, código de plaza Nro. 1 A 
14685, en reemplazo del (la) señor (a) CAÑAS GUTIÉRREZ CLAUDIA MARÍA, identificado ~ 
(a) con cédula de ciudadanía número 43.062.463 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) BERENICE DURANGO el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadania -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

....'., . .,___ D 1' !t........ L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
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Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por I~ Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Unico del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 

1/1 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) LUNA CASTILLO 
NIDIA ESTHER, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 37.934.494, docente de 
nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural La Primavera - sede Centro Educativo 
Rural El Bagre, del municipio de Yondo - Antioquia, código de plaza Nro. 3868, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente HOSNAIDER DÍAZ ARDILA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.046.428.384, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente HOSNAIDER DÍAZ ARDILA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.046.428.384, Normalista Superior, como docente de nivel de básica 
primaria, en el Centro Educativo Rural La Primavera - sede Centro Educativo Rural El Bagre, 
del municipio de Yondo - Antioquia, código de plaza Nro. 3868, en reemplazo del (la) señor 
(a) LUNA CASTILLO NIDIA ESTHER, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
37.934.494 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) HOSNAIDER DÍAZ ARDILA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

IA 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ c..., J,-~ L 
M ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh -Auxiliar Administrativo 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNAC1ÓN DE ANT100UIA 
República de Colombia 

DECRETO 
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Por el cual se traslada un (a) Directivo Docente Rector (a) en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

A 
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"Por el cual se traslada un (a) Directivo Docente Rector (a) en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 

con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 

recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 

"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 

trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 

docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 

educación del municipio ( .. .). " 

Que mediante Decreto Nº 2025070005068 del 02/12/2025, se trasladó al señor 

OSCAR IVÁN RESTREPO YEPES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

98651646, para otro establecimiento educativo, dejando la plaza vacante como 

Directiva Docente Rector, en la l. E. PEDRO ANTONIO ELEJALDE, del municipio de 

FRONTINO, plaza Nº 164. 

Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 

necesario trasladar al señor CARLOS SERGIO GONZÁLEZ URREGO, identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 71655459, COMUNICADOR SOCIAL-PERIODISTA -

MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3BM, 

regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Directivo Docente Rector, para la l. E. 

PEDRO ANTONIO ELEJALDE, del municipio de FRONTINO, plaza N° 164, en 

reemplazo de OSCAR IVÁN RESTREPO YEPES, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 98651646, quien pasó a otro establecimiento educativo efectuado 

mediante Decreto Nº 2025070005068 del 02/12/2025; el señor GONZÁLEZ 

URREGO, viene laborando como Directivo Docente Rector, en la l. E. R. JUNTAS 

DE URAMITA, del municipio de CAÑASGORDAS, plaza Nº 151. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA olombia 
ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General al señor CARLOS SERGIO GONZÁLEZ 

URREGO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71655459, COMUNICADOR 

SOCIAL-PERIODISTA - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculado en Propiedad, con 

grado de escalafón 3BM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Directivo 

Docente Rector, para la l. E. PEDRO ANTONIO ELEJALDE, del municipio de 

FRONTINO, plaza Nº 164, en reemplazo de OSCAR IVÁN RESTREPO YEPES, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 98651646, quien pasó a otro 

establecimiento educativo efectuado mediante Decreto N° 2025070005068 del 
02/12/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

IA 
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"Por el cual se traslada un (a) Directivo Docente Rector (a) en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 

con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al señor CARLOS SERGIO 

GONZÁLEZ URREGO, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso 

alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar al señor CARLOS SERGIO GONZÁLEZ URREGO para 

que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 

de Antioquia . 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 

los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 

acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

/ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER ~c--O~r,c.-L 
M ATRICIA OSPINA LONDOÑO TIOQ 

Secretaria de Educación ■ 

NOMBRE 

Proyectó Da niela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó 

Revisó lván Da río Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas Y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO No. 
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Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 del 05 se 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio educativo 
como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los niños, niñas y 
adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política, se encuentra 
procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de la planta de cargos de la 
ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando 
exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen 
necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." 
"Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de 
medicina laboral del prestador del servicio salud.·; "Necesidad de resolver un conflicto que afecte 
seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

En atención al estudio técnico emitido por la Secretaría de Educación de Antioquia, y con el fin 
de garantizar el uso eficiente de la planta de personal docente, se determinó que en la l. E. R. 
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OBISPO EMILIO BOTERO GONZALEZ, del municipio de Marinilla, es necesario realizar ajustes 
en la estructura de la planta de cargos para dar cumplimiento a las relaciones técnicas 
establecidas en el Decreto 3020 de 2002. En consecuencia, y conforme a los resultados del 
análisis técnico, se establece la procedencia de reubicar la plaza N. º 10033 del nivel de Básica 
Primaria, actualmente adscrita a la sede l. E. R. OBISPO EMILIO BOTERO GONZALEZ - SEDE 
PRINCIPAL, hacia la sede C. E. R. SANTA CRUZ, con el fin de atender la demanda académica 
y garantizar la adecuada prestación del servicio educativo. 

Por lo anterior, se hace necesario trasladar por necesidad del servicio a la señora MARIA 
JANETT ESTRADA CARDENAS identificada con cédula de ciudadanía Nº 43405454, 
Licenciada en Educación Básica con Énfasis en el Área de Tecnología e Informática, vinculada 
en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278, como Docente 
de Aula, en el nivel de Básica Primaria, de la l. E. R. OBISPO EMILIO BOTERO GONZALEZ 
sede l. E. R. OBISPO EMILIO BOTERO GONZALEZ - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 10033, del 
municipio de Marinilla, para la l. E. R. OBISPO EMILIO BOTERO GONZALEZ sede C. E. R. 
SANTA CRUZ, plaza Nº 10033, en el nivel de Básica Primaria, del municipio de Marinilla. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Reubicar el cargo Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

l. E. R. OBISPO EMILIO 
l. E. R. OBISPO EMILIO Básica Primaria 

MARINILLA 
BOTERO GONZALEZ 

BOTERO GONZALEZ • SEDE 
cargo N' 10033 

PRINCIPAL 

ARTÍCULO 2º: El cargo reubicado quedará asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-A REA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

MARINILLA 
l. E. R. OBISPO EMILIO C. E. R. SANTA CRUZ 

Básica Primaria 
BOTERO GONZALEZ cargo N' 10033 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones a la señora MARIA JANETT ESTRADA 
CARDENAS identificada con cédula de ciudadanía Nº 43405454, Licenciada en Educación 

Básica con Énfasis en el Área de Tecnología e Informática, vinculada en Propiedad, con grado 

de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278, como Docente de Aula, en el nivel de 

Básica Primaria , para la l. E. R. OBISPO EMILIO BOTERO GONZALEZ sede C. E. R. SANTA 
CRUZ, plaza Nº 10033, del municipio de Marinilla, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo a la señora MARIA JANETT ESTRADA 
CARDENAS, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 5º: Conminar a la docente ESTRADA CARDENAS, para que, dentro de los diez 

(1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 

obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual , se debe radicar a 

través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 

y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en 
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estado inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla con el 

requerimiento. sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el 
cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 6º: Para los efectos legales pertinentes remitir copia del presente acto administrativo 

a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 

y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto en la hoja 

de vida de las docentes. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

I 

lYL,, c..c..,Z}/;'--=--L 
M ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE 

Milady Angélica Fajardo Suárez 
Profesional universitario 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director de Asuntos Legales 

Adrián Atexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Secretaria de Educación 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

/ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 del 05 se 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, 

dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 

procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio educativo 
como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los niños, niñas y 
adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política, se encuentra 
procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de la planta de cargos de la 
ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado 

de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 

mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del 
servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o 
directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud. ", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 

establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.·; "Traslados por 
razones de seguridad." 

En atención al estudio técnico emitido por la Secretaría de Educación de Antioquia, y con el fin de 
garantizar el uso eficiente de la planta de personal docente, se identificó la necesidad de crear una 
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nueva plaza para el nivel_ de Secundaria/Media, m9dalidad Postprimari~, en la l. E. R. OBISPO 
EMILIO BOTERO GONZALEZ sede C. E. R. FABIAN SEBASTIAN JIMENEZ, así como de crear 
una nueva plaza para el nivel de Básica Primaria en la l. E. R. OBISPO EMILIO BOTERO 
GONZÁLEZ sede C. E. R. LINO DE J. ACEVEDO Y ZULUAGA, del municipio de Marinilla. Dicha 
necesidad se sustenta en el incremento de la demanda del servicio educativo, conforme a las 
relaciones técnicas establecidas en el Decreto 3020 de 2002. En cumplimiento de los lineamientos 
para la optimización y reorganización de la planta de cargos, se identificó que en el municipio de 
Gómez Plata se encuentra la plaza N.º 6112, adscrita a la l. E. GÓMEZ PLATA sede LICEO DE 
GÓMEZ PLATA- SEDE PRINCIPAL, en condición de excedente; así mismo, en el municipio de 
Concepción se encuentra la plaza N.º 3375, adscrita a la l. E. PRESBÍTERO LIBARDO AGUIRRE 
sede C. E. R. MORRO REYES, también en condición de excedente. En consecuencia, se 
procederá a la reubicación de dichas plazas en el municipio de Marinilla para atender la necesidad 
identificada. 

En tal caso, es procedente la conversión del cargo docente Nº6112, adscrito a la l. E. GÓMEZ 
PLATA sede LICEO DE GÓMEZ PLATA - SEDE PRINCIPAL, de Secundaria/Media, área de 
Ciencias S_ociales, para la l. E. R. OBISPO EMILIO BOTERO GONZALEZ sede C. E. R. FABIÁN 
SEBASTIAN JIMENEZ, de Secundaria/Media, área de Idioma Extranjero Ingles, Modalidad 
Postprimaria, en el municipio de Marinilla. 

Por lo tanto, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, en aras de garantizar la 
adecuada prestación del servicio educativo, tomaron la decisión de trasladar por necesidad del 
servicio a la señora NATALIA ISABEL FRANCO BETANCUR identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1036393946, Licenciada en Lenguas Extranjeras - Magíster en Enseñanza y 
Aprendizaje de Lenguas Extranjeras, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regido 
por el estatuto docente 1278, como Docente de Aula, en el nivel de Secundaria/Media, área de 
Idioma Extranjero Ingles, de la l. E. ROMAN GOMEZ sede I.E. ROMAN GOMEZ - SEDE 
PRINCIPAL, plaza Nº 12260 del municipio de Marinilla, para la l. E. R. OBISPO EMILIO BOTERO 
GONZALEZ sede C. E. R. FABIAN SEBASTIAN JIMENEZ, plaza Nº 6112, en el nivel de 
Secundaria/Media, área de Id Idioma Extranjero Ingles, en la modalidad de Postprimaria, del 
municipio de Marinilla. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Reubicar y convertir los cargos Oficiales que se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

Secundaria/Media 

GÓMEZPLATA l. E. GÓMEZ PLATA 
LICEO DE GÓMEZ PLATA- Idioma Extranjero Ingles 

SEDE PRINCIPAL Cargo Nº 6112 

l . E. PRESBÍTERO LIBARDO 
Básica Primaria 

CONCEPCION AGUIRRE C. E. R. MORRO REYES Cargo Nº 3375 

ARTÍCULO 2º: Los cargos reubicados y convertidos quedarán asignados de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

Secundaria/Media 

l. E. R. OBISPO EMILIO C. E. R. FABIAN SEBASTIAN 
Idioma Extranjero Ingles 

MARINILLA 
BOTERO GONZALEZ JIMENEZ 

Postprimaria 
Cargo Nº 6112 

l. E. R. OBISPO EMILIO C. E. R. LINO DE J ACEVEDO Y 
Básica Primaria 

MARINILLA 
BOTERO GONZALEZ ZULUAGA 

Cargo N' 3375 
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ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora NAT ALIA ISABEL FRANCO 
BETANCUR identificada con cédula de ciudadanía Nº 1036393946, Licenciada en Lenguas 
Extranjeras - Magíster en Enseñanza y Aprendizaje de Lenguas Extranjeras, vinculado en 
Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 1278, como Docente de 
Aula, en el nivel de Secundaria/Media, área de Idioma Extranjero Ingles, en la modalidad 
Postprimaria, para la l. E. R. OBISPO EMILIO BOTERO GONZALEZ sede C. E. R. FABIAN 
SEBASTIAN JIMENEZ, plaza N° 6112, del municipio de Marinilla , según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo a la señora NATALIA ISABEL FRANCO 
BETANCUR, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 5°: Conminar al docente FRANCO BETANCUR para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo , tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema 
de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 
de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los términos 
y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en 
estado inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, 
sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de 
dicha obligación. 

ARTÍCULO 6º: Para los efectos legales pertinentes remitir copia del presente acto administrativo 

a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 

Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto en la hoja de 
vida de las docentes. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,!,,;c., o,. .. '--c 

M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE 

Milady Angélica Fajardo Suárez 
Profesional universitario 

ecretaria de Educación 

Luisa Fernanda González Montes 
Directora ele Talento Humano 
lván Dario Uribe Naranjo 
Director ele Asuntos Le ales 

drián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidacl lo resentamos ara la firma. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 del 
05 se septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 

personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 

determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 

educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de 

los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado 
en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la 
nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley 
de Garantías Electorales. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 

sujetos a proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 

época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
"Cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 
que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la 
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prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, 
previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. ", 
"Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", 
"Traslados por razones de seguridad." 

En atención al estudio técnico emitido por la Secretaría de Educación de Antioquia, y 
con el fin de garantizar el uso eficiente de la planta de personal docente, se determinó 
que en la l. E. ROMAN GOMEZ, del municipio de Marinilla, es necesario realizar ajustes 
en la estructura de la planta de cargos para dar cumplimiento a las relaciones técnicas 
establecidas en el Decreto 3020 de 2002. En consecuencia, y conforme a los resultados 
del análisis técnico, se establece la procedencia de convertir la plaza N.º 12260, del nivel 
Secundaria/Media, área de Idioma Extranjero Ingles al nivel de Básica Primaria, con el 
fin de atender la demanda académica y garantizar la adecuada prestación del servicio 
educativo. 

Por lo tanto, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, en aras de 
garantizar la adecuada prestación del servicio educativo, tomaron la decisión de 
trasladar por necesidad del servicio al señor DIEGO LEON ALVAREZ QUIROZ 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 71380417, Licenciado en Educación Básica 
Énfasis Ciencias Naturales y Educación Ambiental - Magíster en Gestión de la 
Tecnología Educativa, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regido por 
el estatuto docente 1278, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, de la l. 
E. JOAQUIN CARDENAS GOMEZ sede EU ZULIA, plaza Nº 11764 en el municipio de 
San Carlos, para la l. E. ROMAN GOMEZ sede I.E. ROMAN GOMEZ- SEDE 
PRINCIPAL, plaza Nº 12260, en el nivel de Básica Primaria, del municipio de Marinilla, 
en reemplazo de NATALIA ISABEL FRANCO BETANCUR identificada con cedula de 
ciudadanía N° 1036393946, quien pasa a otra institución educativa. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Convertir el cargo Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO n MAYORITARIA 

--
I.E. ROMAN GOMEZ- SEDE Secundaria/Media 

MARINILLA u l. E. ROMAN GOMEZ 
PRINCIPAL 

Idioma Extranjero Ingles 
cargo N" 12260 

ARTÍCULO 2º: El cargo convertido quedará asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

MARINILLA l. E. ROMAN GOMEZ I.E. ROMAN GOMEZ- SEDE Básica Primaria 
PRINCIPAL cargo Nº 12260 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al señor DIEGO LEON ALVAREZ 
QUIROZ identificado con cédula de ciudadanía N° 71380417, Licenciado en Educación 
Básica Énfasis Ciencias Naturales y Educación Ambiental - Magíster en Gestión de la 

IA 



26

G 

DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones" 

Tecnología Educativa, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 38M, regido por 
el estatuto docente 1278, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para l. 
E. ROMAN GOMEZ sede I.E. ROMAN GOMEZ-SEDE PRINCIPAL, plaza N° 12260, en 
el municipio de Marinilla, en reemplazo de NATALIA ISABEL FRANCO BETANCUR 
identificada con cedula de ciudadanía N° 1036393946, quien pasa a otra institución 
educativa, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo al señor DIEGO LEON ALVAREZ 

QUIROZ, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 5º: Conminar al docente ALVAREZ QUIROZ para que, dentro de los diez (1 O) 
días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 6º: Para los efectos legales pertinentes remitir copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 7°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida de las docentes. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Re p ú NOTIFÍQUESE v CÚMPLASE m b ¡ a 
l ,,_:. c.-J <:r "C. L 

~CA~PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Milady Angélica Fajardo Suárez 
Profesional universitario 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Dario Uribe Naranjo 
Director de Asuntos Legales 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos, en la planta de un municipio no 

certificado, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 

05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 

6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa . 

Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente 
a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Que la Planta de Cargos de docentes, directivos docentes y personal administrativo del 

Departamento de Antioquia es global , por lo tanto, desde la Dirección de Talento Humano 
de la Secretaría de Educación, se podrán distribuir los empleos y ubicar el personal de 
acuerdo con la idoneidad requerida de conformidad con lo establecido en al manual de 
funciones y competencia laborales, las necesidades del servicio educativo estatal y los 
planes, programas y proyectos educativos; siempre y cuando, no implique condiciones 
menos favorables para el empleado y no se afecte la escolarización de los niños, niñas 
y jóvenes de los 116 municipio no certificados en educación en atención con lo 

establecido en el artículo 2.2.5.4.3 del Decreto 1083 de 2015. 

Que el Decreto 1278 de 2002 en su artículo 53º establece que, "Los traslados proceden. 
Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del 

IA 
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servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo 
distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios no 
certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente. Por razones 
de seguridad debidamente comprobadas". (Negrilla fuera de texto) 

Que de conformidad con el artículo 5º del Decreto 1782 de 2013 "Por el cual se 
reglamenta los traslados por razones de seguridad de educadores oficiales de las 
entidades territoriales certificadas en educación y se dictan otras disposiciones", 
establece que, "Cuando surja una amenaza o un desplazamiento forzoso, en los términos 
definidos en el presente decreto, el educador oficial podrá presentar solicitud de traslado, 
la cual deberá ser tramitada por la autoridad nominadora con estricta y ágil aplicación de 
/os criterios y procedimientos administrativos aquí definidos" . 

Que de conformidad con el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.1.3, la Gobernación 
de Antioquia, como Entidad Territorial Certificada en Educación, debe enmarcarse en la 
aplicación de principios para efectuar la viabilidad de los traslados por razones de 
seguridad cuando haya activación de una presunción de riesgo para un docente, más 
específicamente en los numerales 1,4 y 7, en lo pertinente, "Además de /os principios 
constitucionales consagrados en el artículo 209 Superior y en las leyes que orientan la 
función administrativa, /as acciones en materia de traslados por razones de seguridad de 
los educadores oficiales, se regirán por los siguientes principios: 

1. Buena fe. Todas las actuaciones que se surtan en la aplicación de los criterios y 
procedimientos definidos en este Capítulo, se ceñirán a los postulados del cumplimiento 
y respeto del principio de la buena fe entre el nominador y /os educadores. 

4. Complementariedad. La medida de traslado se complementará con /as medidas de 
prevención y protección que adopte la Unidad Nacional de Protección, la Policía Nacional 
y demás autoridades del orden nacional, /os municipios y departamentos, de acuerdo 

con sus competencias y capacidades institucionales, administrativas y presupuesta/es, L J I A 
para la garantía efectiva de /os derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad 
personal de su población objeto, las cuales se regirán por lo prescrito en el Decreto 4912 
de 2011, o en la norma que lo modifique, adicione, sustituya o compile. 

7. Enfoque de derechos. La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta las 
políticas de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y un enfoque de 
respeto de derechos constitucionales fundamentales de que son titulares /os educadores, 
en el marco del principio de correlación entre deberes y derechos". 

Que el título 5, Capítulo 2 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.2.1.1 , reguló los 
traslados por seguridad, éste consagra que, cuando surgiese una amenaza o un 
desplazamiento forzoso, el docente o directivo docente presentará solicitud de traslado, 
con lo cual, la ETC comienza a realizar las actuaciones administrativas pertinentes. A su 
vez, el artículo 2.4.5.2.2.2.1 expresa que, los traslados por razones de seguridad, se 
aplicarán a todos los educadores oficiales sin excepción alguna , a través de las 
instancias y procedimientos previamente establecidos por el ente Territorial Certificado 
en Educación. En igual sentido el artículo 2.4.5.2.2.1.2. expresa que, "El traslado por 
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Que en consecuencia, la Secretaría de Educación de Antioquia, reconoce 
TEMPORALMENTE, al señor GUERRERO MENA, como amenazada y/o desplazada, 
por un plazo máximo de tres (3) meses, prorrogables hasta por tres (3) meses más; dicho 
reconocimiento estará supeditado y condicionado a la Evaluación del Riesgo que 
determine la Unidad Nacional de Protección, por lo tanto, si el nivel de riesgo del docente 
o directivo docente es ordinario o no procedente, se entiende que no existe un riesgo 
inminente que pueda afectar los derechos fundamentales y la integridad física del 
evaluado, en efecto, esta Entidad Territorial Certificada, podrá trasladar nuevamente al 
docente implicado al municipio de origen o dar continuidad al presente acto administrativo 
como traslado definitivo; si el resultado del nivel del riesgo, es extraordinario o extremo, 
se procederá conforme al artículo 2.4.5.2.2.2.5 y siguientes Decreto 1075 de 2015. 

Que por lo anterior, desde este despacho, y en aras de garantizar la integridad física y 
los derechos fundamentales de los docentes y directivos docentes de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, se hace necesario trasladar por motivos de 
seguridad, al docente JHON NORTON GUERRERO MENA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 98611769, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS, vinculado en 
Provisionalidad vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria , 
para la l. E. SANTO DOMINGO SAVIO sede E U MARIA GORETTI, del municipio de 
SEGOVIA, plaza Nº 5535, en reemplazo de MARIA GIRLEZA ZAPATA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 22087243, a quien se le acepto la renuncia a partir del 
02/01/2026 aceptada mediante Resolución 2025061558051 del 30/12/2025; el docente 
GUERRERO MENA, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Básica 
Primaria , en la l. E.R. SIMÓN BOLÍVAR sede E R QUEBRADA DE PATO ARRIBA, del 
municipio de ZARAGOZA, Antioquia, plaza Nº 3183. 

I 
Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia , pagado L J IA 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, al docente JHON NORTON -
GUERRERO MENA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98611769, LICENCIADO 
EN MATEMÁTICAS, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de 
Aula en el Nivel de Básica Primaria , para la l. E. SANTO DOMINGO SAVIO sede E U 
MARIA GORETTI, del municipio de SEGOVIA, plaza N° 5535, en reemplazo de MARIA 
GIRLEZA ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22087243, a quien se le 
acepto la renuncia a partir del 02/01/2026 aceptada mediante Resolución 
2025061558051 del 30/12/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar al docente JHON NORTON GUERRERO MENA, haciéndoles 
saber que, contra le presente acto, no procede el Recurso de Reposición, de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 3º: Conminar al docente JHON NORTON GUERRERO MENA, para 
que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC-



30

G 

DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos, en la 

planta de un municipio no certificado, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

razones de seguridad será de dos tipos: 1. Por la condición de amenazado". (. . .) 
(Negrilla fuera de texto) 

Que La Directiva Ministerial 002 del 12 de agosto de 2019, emitida por el Ministerio de 

Educación Nacional determina "Orientaciones para traslados de educadores estatales 

por razones de seguridad. Libro 2, Parte 4, Titulo 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015 
- Único Reglamentario del Sector Educación", y, en su Literal B, Numeral 2, establece 

que, "Teniendo en cuenta /as precisiones de la Corte Constitucional respecto que los 

educadores estatales amenazados son sujetos de especial protección constitucional y el 
deber de obrar de manera diligente por parte de las autoridades competentes, se orienta 

y recomienda que /os Gobernadores y Alcaldes de las entidades territoriales certificadas 

deleguen función de expedir Actos Administrativos de traslados, comisiones de servicio 
o reubicaciones temporales por razones de seguridad, como un medida para agilizar 

procesos". 

Que igualmente, la Directiva Ministerial Ibídem, en su literal C, establece que, "Acogiendo 

la línea jurisprudencia/ reciente de la Corte Constitucional, en especial la Sentencia T-

095 de 2018, un aspecto esencial a tomar en cuenta son /os casos de /os educadores 
que denuncian riesgos a su vida e integridad personal por causas que no tienen relación 

de conexidad con funciones propias con educadores oficiales. (. . .) Por esto es necesario 

que las autoridades nominadoras de /os educadores tengan en cuenta /as siguientes 

líneas jurisprudencia/es con orientaciones para la toma de decisiones en el ámbito de su 

competencia de administración de personal: 

(i) Las razones de seguridad que manifieste el educador deben hallarse debidamente 

comprobadas y plenamente sustentadas en pruebas y procesos ante la Fiscalía o la 
Policía Nacional, y medios de convicción que permitan concluir que el nivel de riesgo del 

educador es real. 

(ii) La Valoración de riesgo debe surtirse en el marco de un procedimiento definido por la 
autoridad nominadora que garantice el debido proceso del docente solicitante y la reserva 
de la información. 

(iii) Los motivos para solicitar el traslado deben ser serios y objetivos, de tal manera que 

la atención de la solicitud debe tener como premisa básica no afectar, de forma 

desproporcionada, la continuidad y eficiencia de la prestación del servicio público de 
educación a través de la provisión de sus vacantes definitivas. 

(iv) Se debe advertir que los educadores que, habiéndose realizado el traslado, si en el 
proceso de verificación de pruebas se llegaren a demostrar razones infundadas en la 

motivación de este traslado, se aplicará al educador respectivo lo dispuesto en el artículo 
2.4.5.2.3.4 del Decreto 1075 de 2015". 

Que mediante radicado N° 2026010011416 del 09/01/2026, el docente JHON NORTON 

GUERRERO MENA, adjunta toda la documentación pertinente, con el lleno de requisitos 

legales para poner en consideración su caso de presuntas amenazas ante la secretaria 
de educación de Antioquia. 

IA 
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o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 

cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~o,,,~ 
M TRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme • Técnica Administrativa Contratista ¡Jc.-...---f,,.. v. 2Cf -o¡.ll,. 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano d. ~---v1 12-'2- 7b 
Revisó lván Darío Uríbe Naranjo. Director de Asuntos Legales lwllWI .,..-- I 

Dc-O-ZWb 
~ 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo y 

A - - i-'t..-u Financiero , 1 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
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"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer 
y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran 
en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, en lo pertinente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este 
Capítulo, cuando se originen en: 1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo. (Negrilla fuera de texto) 

IA 
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En atención a la reorganización de la planta de personal docente y directivo docente, 
realizada por la Dirección de Talento Humano y la Dirección de Permanencia Escolar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3020 de 2002, se determinó que la plaza Nº 
18152 de la l. E. JOSE MARIA BERNAL, sede, LICEO JOSE MARIA BERNAL - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de Caldas, Antioquia, en el nivel de básica secundaria, en el 
área de Ciencias Naturales Química, se encuentra en condición de excedente, de 
conformidad con lo vislumbrado en la matricula registrada en el SIMAT. La plaza Nº 
18152, por ser excedente se convierte en plaza vacante definitiva. En efecto, y en 
cumplimiento de los lineamientos establecidos para la optimización y Reorganización 
de la Planta de Cargos, se hace necesario realizar la reubicación de dicha plaza a un 
establecimiento educativo donde se evidencie la necesidad del servicio. 

En virtud de lo anterior, la Secretaría de Educación, en aras de garantizar la continuidad y 
la eficiencia de la prestación del servicio educativo, tomó la decisión de convertir y 
reubicar la plaza Nº 18152 de la l. E. JOSE MARIA BERNAL, sede, LICEO JOSE MARIA 
BERNAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Caldas, Antioquia, en el nivel de básica 
secundaria, en el área de Humanidades y Lengua Castellana Media Rural, para la l. E. R. 
MADRE SECA, sede l. E. R. MADRE SECA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de Anorí, 
Antioquia . Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONVERTIR Y TRASLADAR el cargo Oficial que se describen 
a continuación: 

' 
MUNICIPIO 

ESTABLECIMIENTO 
SEDE NIVEL/ÁREA 

PLAZ DOCENTE EDUCATIVO A No. 

l. E. JOSÉ MARIA l. E, JOSÉ MARIA BERNAL - SEDE 
CIENCIAS 

CALDAS NATURALES 18152 N.A. BERNAL PRINCIPAL 
QUIMICA 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo CONVERTIDO Y TRASLADADO quedará asignado de 
la siguiente manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENT ~ SEDE 

e; 
NIVEL/ ÁREA PLAZ 

DOCENTE O EDUCATIVO A No. 

l. E. R. MADRE l. E. R. MADRE SECA - SEDE 
HUMANIDADES Y 

ANORI 
SECA PRINCIPAL LENGUA 18152 N.A. 

CASTELLANA 

según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR al personal directivo docente de la l. E. R. MADRE 
SECA, sede l. E. R. MADRE SECA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Anorí, Antioquia, 
haciéndole saber que, contra éste, no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: REGISTRAR la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo. 

IA 
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"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones." 

ARTICULO QUINTO: En firme el presente Acto Administrativo, compulsar copia a la 
Subsecretaría Administrativa y Financiera, Dirección de Talento Humano y a la Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

I 

-V c.-0•··-r 1,.__ e 
M ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Omar Humberto Velésquez Espinal 

Revisó: Luisa Famanda Gonzálaz Montes- Directora de Talento Humano 

Revisó: lván Darfo Uribe Naranjo Director Asuntos Legales Educación 

Aprobó Adrián Alexander Castro zata Subsecretario da Despacho 

Los arriba firmantes declaremos que hemos revisado al dOOJmento y lo encontramos ajustado a las normas y di 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070000288 ~ 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 

Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, el 
Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 

de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, 

dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 

procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 

personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 

ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 

mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, en lo 

pertinente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 

mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin 

sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. 

Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 

discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 

(Negrilla fuera de texto) 

En atención a la reorganización de la planta de personal docente y directivo docente, realizada por 

la Dirección de Talento Humano y la Dirección de Permanencia Escolar, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 3020 de 2002, se determinó convertir la plaza Nº 10231 de la l. E. JORGE 

ALBERTO GOMEZ GOMEZ, sede, COLEGIO GRANADA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 

Granada, Antioquia, nivel de básica Secundaria, área de Matemáticas. 

De acuerdo con el estudio técnico, plan de área y la intensidad horaria, se establece la conversión 

de la plaza Nº10231 a Ciencias Naturales Química, En efecto, y en cumplimiento de los 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones." 

lineamientos establecidos para la optimización y Reorganización de la Planta de Cargos, se 
hace necesario realizar la conversión de dicha plaza a un establecimiento educativo donde se 
evidencie la necesidad del servicio. 

Por lo expuesto anteriormente, La Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONVERTIR el cargo Oficial que se describen a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL/ ÁREA 

PLAZA 
EDUCATIVO No. 

l. E. JORGE COLEGIO GRANADA - SEDE 
GRANADA ALBERTO GOMEZ MATEMATICAS 10231 

GOMEZ 
PRINCIPAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo convertido quedarán asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENT SEDE NIVEL/ ÁREA 

PLAZA 
O EDUCATIVO No. 

l. E. JORGE COLEGIO GRANADA - SEDE 
CIENCIAS 

GRANADA ALBERTO GOMEZ NATURALES 10231 
GOMEZ 

PRINCIPAL QUÍMICA 

ARTICULO TERCERO: En firme el presente Acto Administrativo, compulsar copia a la 
Subsecretaría Administrativa y Financiera, Dirección de Talento Humano y a la Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~ C-¿8"1:~C 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Jorge Augusto Grisales Profesional universitario-Contratista 

Revisó: Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó: lván Oario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales Educación 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate Subsecretario de Despac 

TIOQ 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a;ustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070000289 
Fecha: 05/02/2026 
Tipo: 

GOBERNACl6N DECRETO 
DE ANTIOOUIA 

República de Colomblll 

DECRETO 

• _,._ ---

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones en 

cumplimiento a una orden judicial 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
5/09/2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 

descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar. ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de fa Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y e/ personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 

requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 

determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 

que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de 
docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en 
cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad 
de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 
salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro 
de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

A 



38

G 

DECRETO HOJA 2 

• Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones en cumplimiento a una orden judicial• 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la 
Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, 
ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, 
estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. .. ). " 

Que mediante Incidente de Desacato de Tutela emitida por el Juzgado Veinticinco Civil 
Municipal de Oralidad de Mede11ín Antioquia, con radicado Nº 05001 40 03 025 2025 
00719 00 del 09/12/2025, conminó: 

"b. MAURICIO ALVIAR RAMIREZ en calidad de Secretario de Educación de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA a dar cumplimiento inmediato a 
lo ordenado en la sentencia proferida por este Despacho en favor del Docente 
WILMAR DE JESÚS HOYOS PATIÑO, y en tal sentido deberá continuar con las 
etapas legales propias de la solicitud de traslado extraordinario deprecada por el 
Docente WILMAR DE JESÚS HOYOS PATIÑO, y la adopción de decisión definitiva 
respecto del mismo, una vez surtido el procedimiento legal establecido para el 
efecto: 

Que en razón a la orden de la providencia judicial antes citada, se hace necesario 
trasladar al docente WILMAR DE JESÚS HOYOS PATIÑO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 71210942, LICENCIADO EN PEDAGOGÍA REEDUCATIVA, vinculada en 
PROPIEDAD - PDET, grado de escalafón 2A, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. PEDRO NEL OSPINA 
sede E U JUAN XXIII, del municipio de ITUANGO, plaza Nº 6340, en reemplazo de LUIS 
JESÚS PALACIO PALACIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70576928, quien 
renunció al cargo a partir del 13/01/2026, aceptada mediante Resolución N° 
2026060000128 del 07/01/2026; el docente HOYOS PATIÑO, viene laborando como 
Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. JOSÉ FÉLIX DE 
RESTREPO sede C. E. R. JOSÉ ACEVEDO Y GÓMEZ, del municipio de ITUANGO, 
plaza N° 6358. 

Por lo anteriormente expuesto, a e oom 18 
DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al docente WILMAR DE JESÚS 
HOYOS PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71210942, LICENCIADO EN 
PEDAGOGiA REEDUCATIVA, vinculado en PROPIEDAD - PDET, grado de escalafón 
2A, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. PEDRO NEL OSPINA sede E U JUAN XXIII, del municipio de 
ITUANGO, plaza Nº 6340, en reemplazo de LUIS JESÚS PALACIO PALACIO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 70576928, quien renunció al cargo a partir del 
13/01/2026, aceptada mediante Resolución Nº 2026060000128 del 07/01/2026; según 
lo expuesto en la parte motiva. 
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DECRETO HOJA 3 

•Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioqula. pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones en cumplimiento a una orden judicial• 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente WILMAR DE JESÚS 

HOYOS PATIÑO, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar al docente WILMAR DE JESÚS HOYOS PATIÑO, para 

que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 

Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 

labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­

O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en línea, hasta tanto se 

cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 

Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

J 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Rep 

~-""O \ L ~--- ~p•'-<...cz.- TIOQ 
M ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Daniela Maria Velésquez Usme • Técnica Administrativa Contratista {)~~ v. 2.,/-0/•2(. 

Revisó Luisa Femanda Gowlez Montes- Diredora de Talento Humano 2..1<.:rA l'Zl-"'-1' 
lvAn Darlo Urlbe Naranjo• Diredor de Asuntos Legales~ 

l. - ~z.~¿-lbe,¡ Revisó --,, 

C'8ar Augusto Pérez Rodrlguez - Subsecretario Administrativo y 
... 
k-Aprobó 

Financiero 
l-\. -"l., 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070000290 
Fecha: 05/02/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 del 05 se 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, perrKisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio educativo 
como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los niños, niñas y 
adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política, se encuentra 
procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de la planta de cargos de la 
ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando 

.exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen 
necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." 
"Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de 
medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte 
seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

En atención al estudio técnico emitido por la Secretaría de Educación de Antioquia, y con el fin 
de garantizar el uso eficiente de la planta de personal docente, se determinó que en la l. E. R. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones " 

PIEDRAS BLANCAS, del municipio de Guarne, es necesario realizar ajustes en la estructura de 
la planta de cargos para dar cumplimiento a las relaciones técnicas establecidas en el Decreto 
3020 de 2002. En consecuencia, y conforme a los resultados del análisis técnico, se establece 
la procedencia de reubicar la plaza N .° 10366 del nivel de Básica Primaria, actualmente adscrita 
a la sede l. E. R. PIEDRAS BLANCAS - SEDE PRINCIPAL, hacia la sede C. E. R. SAN ISIDRO, 
del municipio de Guarne, con el fin de atender la demanda académica y garantizar la adecuada 
prestación del servicio educativo. 

Por lo anterior, se hace necesario trasladar por necesidad del servicio a la señora LILIANA 
PATRICIA DUQUE ARISTIZABAL identificada con cédula de ciudadanía Nº 43788330, 
Licenciado en Educación Básica - Magíster en Gestión de la Tecnología Educativa, vinculada 
en Propiedad, con grado de escalafón 3DM , regido por el estatuto docente 1278, como Docente 
de Aula, en el nivel de Básica Primaria, de la l. E. R. PIEDRAS BLANCAS sede l. E. R. PIEDRAS 
BLANCAS - SEDE PRINCIPAL, plaza N° 10366, del municipio de Guarne, para la l. E. R. 
PIEDRAS BLANCAS sede C. E. R. SAN ISIDRO, plaza Nº 10366, en el nivel de Básica Primaria, 
del municipio de Guarne. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Reubicar el cargo Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE 
1 

NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

GUARNE l. E. R. PIEDRAS BLANCAS l. E. R. PIEDRAS BLANCAS - Básica Primaria 
SEDE PRINCIPAL cargo N° 10366 

ARTÍCULO 2º: El cargo reubicado quedará asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

GUARNE l. E. R. PIEDRAS BLANCAS C. E. R. SAN ISIDRO 
Básica Primaria 
cargo Nº 10366 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora LILIANA PATRICIA DUQUE 
ARISTIZABAL identificada con cédula de ciudadanía Nº 43788330, Licenciado en Educación 
Básica - Magíster en Gestión de la Tecnología Educativa, vinculada en Propiedad, con grado de 
escalafón 3DM, regido por el estatuto docente 1278, como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. R. PIEDRAS BLANCAS sede C. E. R. SAN ISIDRO , plaza Nº 10366, en 
el nivel de Básica Primaria, del municipio de Guarne, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 4°: Notificar el presente acto administrativo a la señora LILIANA PATRICIA DUQUE 
ARISTIZABAL, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 5º: Conminar a la docente DUQUEARISTIZABAL, para que, dentro de los diez (10) 
días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación 
de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 
del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: Elincumplimientode la obligación prevista en el presente artículo en los términos 
y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en 

IA 
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estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el 

requerimiento, sin pe~uicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el 
cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 6º: Para los efectos legales pertinentes remitir copia del presente acto administrativo 

a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 7°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 

y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente acto en la hoja 
de vida de las docentes. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Mllady Angélica Fajardo Suirez 
Profesional universitario 
Luisa Femanda Gonúlez Montes 
Directora de Talento Humano 
lvin Darlo Urtbe Naranjo 
Director de Asuntos Legales 
Adrt6n Alezander Castro lzate 
Subsecretarto Administrativo 

~ CP-' Oc.,-,,·~L 
PATRICIA OS~NA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

FECHA 

lOIO\ / 01b 

2o-d-7o">i.. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070000291 
Fecha: 0S/02/2026 

1 _,._ -·-

Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 
Nº 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 

educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 

1994, las instítuciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 

la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 5/09/2024, se determina 
la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 

comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 

de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1278 de 2002, "Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalizacíón 
Docente", en su artículo 53º, establece que, "Los traslados proceden: a. 
Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del 
servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo 
distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios 
no cerlificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente." 

IA 



44

G 

DECRETO HOJA 2 
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Que mediante el Decreto 1083 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector de Función Pública", en el artículo 2.2.5.4.1 establece 
que, "A los empleados que se encuentren en servicio activo se les podrá efectuar los 
siguientes movimientos de personal: 1. Traslado o permuta." 

Que el artículo 2.2.5.4.3 del Decreto Ibídem, establece que "El traslado se podrá 

hacer por necesidades del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos 
favorables para el empleado. El traslado podrá hacerse también cuando sea 

solicitado por los empleados interesados, siempre que el movimiento no afecte el 

servicio." 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario, en el cual, establece que "La autoridad nominadora 
efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. 
Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio educativo. "(Subrayado fuera de texto). 

Que según lo expuesto en la Sentencia T-105 de 2024, de la Sala Segunda de 
Revisión de la Corte constitucional, M.P. Juan Carlos Cortés Gonzá1ez, señala que: 

"( .. .) Cuando el servicio de educación se presta mediante instituciones públicas, 
la relación entre docentes y la administración se rige por las reglas de una relación 

laboral, lo cual implica el ejercicio del ius variandi, facultad que no es absoluta. 

Que en el sector de la educación pública, la Corte Constitucional ha indicado que 

el Estado cuenta con un amplio margen de discrecionalidad para modificar las 
condiciones en que sus funcionarios ejercen su trabajo. Esta facultad se concreta 
en la posibilidad que tiene la autoridad nominadora de cambiar la sede en que los 
docentes prestan sus servicios, bien sea de forma discrecional para garantizar 
una continua, eficiente y oportuna prestación del servicio público de educación o 
por solicitud de los interesados. 

De este modo, la facultad de la administración para modificar las condiciones de 
la prestación del servicio de educación, no sólo surge como expresión del ius 
variandi, sino también como una forma de garantizar el cumplimiento de los 
artículos 44, 365 y 366 superiores, relacionados con la prevalencia del interés 
superior de los niños, niñas y adolescentes, la eficiente, oportuna y continua 

prestación del servicio de educación y la gestación y promoción de condiciones 
necesarias para la solución de necesidades insatisfechas en el ámbito de la 
educación." 

Que la Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional, señala que: "Las Entidades Territoriales Certificadas en educación deben 

A 
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adelantar las investigaciones de orden disciplinario que correspondan, y mientras se 
surte el debido proceso, tener en cuenta que el artículo 44 de la Constitución Política, 
el artículo 3 de la Ley 12 de 1991, la Ley 1098 de 2006 y la sentencia de la Corte 
Constitucional T-075 de 2013, dan el soporte jurldico para que en toda decisión o 
medidas administrativas que deban adoptarse en relación con los niños, niñas y 
adolescentes, prevalezcan sus derechos, aun cuando exista un conflicto entre sus 
derechos fundamentales con los de cualquier otra persona. 

Que atendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo 
consagrado en el "Decreto 1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5", consagra 
que los traslados no sujetos al proceso ordinario, podrán efectuarse, entre otras 
causales, por: "1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo" (Negrita, cursiva y subrayado 
fuera del texto original), para disponer de manera discrecional el traslado del docente. 
En virtud de lo anterior, se hace necesario trasladar al docente CARLOS ANÍBAL 
MUÑOZ DUQUE, identificado con cédula de ciudadania Nº 98472385, LICENCIADO 
EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA, 
vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 28, regido por el Decreto Ley 1278 
del 2002, como Docente de aula en el Área Humanidades y Lengua Castellana, para 
la l. E. BIJAO sede l. E. BIJAO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL BAGRE, 
plaza Nº 2251, en reemplazo del docente FRANCISCO MOSQUERA QUINTERO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 4832689, quien se retira del servicio a partir 
del 20/01/2026 efectuado mediante Resolución Nº 2026060001907 del 20/01/2026; 
el docente MUÑOZ DUQUE, viene laborando como Docente de aula en el Área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. SANTO CRISTO DE ZARAGOZA sede 
LICEO SANTO CRISTO DE ZARAGOZA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
ZARAGOZA, plaza Nº 3090. 

Por lo expuesto anteriormente, 

u 1 DECRETA olombia 
ARTÍCULO 1º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al docente CARLOS 
ANÍBAL MUÑOZ DUQUE, identificado con cédula de ciudadania Nº 98472385, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES LENGUA 
CASTELLANA, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 28, regido por el 
Decreto Ley 1278 del 2002, como Docente de aula en el Área de Humanidades y 
Lengua Castellana, para la l. E. BIJAO sede l. E. BIJAO - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de EL BAGRE, plaza Nº 2251, en reemplazo del docente FRANCISCO 
MOSQUERA QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 4832689, se 
retira del servicio a partir del 20/01/2026 efectuado mediante Resolución Nº 
2026060001907 del 20/01/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente CARLOS ANÍBAL 
MUÑOZ DUQUE, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar al docente CARLOS ANÍBAL MUÑOZ DUQUE para 
que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente 
Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia . 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en 
los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 
acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BER 

J 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ c.-0 e;/ .___L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

-
NOMBRE "" 

TIOQ 
FIRMA FECHA 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Glraldo - Profesional Contratista 5-1, .. \l:,,oe¡S,, \ \¡\~, 30101/2026 

Revisó Luisa Fernanda Gonzilez Montes - Directora de Talento Humano _¿_ L, L. 
~0 .. 1--~ - .... "' 

Revisó lvin Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales~ ~t,...;-> cb'Z-oc.. ~~ 

Aprobó 
Adrlin Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y y,e_-Financiero 11.- 1..-16 

Los anriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Fecha: 05/02/2026 • 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 

05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 

Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 

municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 

la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 

a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 

sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 

traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 

motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 

de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 

carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 

garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 

del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 

laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 
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afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el se,vicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio ( ... ). " 

Que mediante Resolución Nº 2025061008712 del 14/11/2025, se le aceptó la 
renuncia a partir del 13/01/2026 a la docente RUBY PETRONA OCHOA ALCALÁ, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 21639288, dejando la plaza vacante como 
Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. LICEO CAUCASIA sede 
LICEO CAUCASIA 1A. AGRUPACIÓN - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CAUCASIA, plaza Nº 1803. 

Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar a la docente KELLYS VIVIANA ARTEAGA RANGEL, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 39287032, LICENCIADO EN EDUCACIÓN 
BÁSICA, ÉNFASIS CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL -
MAGISTER EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, con grado 
de escalafón 3BM, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula 
en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. LICEO CAUCASIA sede LICEO 
CAUCASIA 1A. AGRUPACIÓN - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, 
plaza Nº 1803, en reemplazo de RUBY PETRONA OCHOA ALCALÁ, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 21639288, quie renunció al cargo a partir del IA 
13/01/2026, aceptada mediante Resolución Nº 2025061008712 del 14/11/2025; la 
docente ARTEAGA RANGEL, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de ~ 
Básica Primaria, en la l. E. R. KILOMETRO 18 sede E R I SANTO DOMINGO, del 
municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1530. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General a la docente KELL YS VIVIANA ARTEAGA 
RANGEL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39287032, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA, ÉNFASIS CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN 
AMBIENTAL - MAGISTER EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, vinculada en 
Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. LICEO CAUCASIA 
sede LICEO CAUCASIA 1A. AGRUPACIÓN - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
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CAUCASIA, plaza Nº 1803, en reemplazo de RUBY PETRONA OCHOA ALCALÁ, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 21639288, quien renunció al cargo a partir 

del 13/01/2026, aceptada mediante Resolución Nº 2025061008712 del 14/11/2025; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente KELL YS 

VIVIANA ARTEAGA RANGEL, haciéndoles saber que contra éste no procede 

recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

ARTÍCULO 3º: Conminar a la docente KELL YS VIVIANA ARTEAGA RANGEL, para 

que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia . 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 

los términos y condiciones senaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4°: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 

acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Repú NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

:,;C,!;<0¡1:(.,__e,L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

mbia 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Oanlela Maria Velilsquez Usma • Técnica Administrativa Contratista b ,__.._,_,p~ ti 

Revisó 

Revisó lv~n Darlo Uribe Naranjo. Diredor de Asuntos Legales 

Aprobó Financiero 

Los arriba firmantn declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicion 

legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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AVISA 
 
 
 

Que el día 26 de octubre de 2025, falleció LUIS ALBERTO MORENO VÉLEZ, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 3.370.372, se ha presentado a 
reclamar la pensión de sobrevivientes la señora LUZ MARINA DÍAZ CARMONA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.446.654, en calidad de cónyuge 
supérstite. 
 
Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensional del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 
 
 
 
 
 
 
Mariana Sepúlveda Bermúdez  
Contratista  
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